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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto-Ley. — Dictando reglas 

para el reintegro a la escala ac
tiva de los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales retirados con arre
glo a los Decretos-Leyes de 25 
y 29 de abril de 1931 y De
cretos de 23 de junio y 10 de 
julio siguiente y 15 de julio 
de 1932.

Decreto-Ley. — Instituyendo una 
Comisión Central administra
tiva de bienes incautados por el 
Estado,

Decreto núm. 158 —Ascendiendo 
al empleo de General de Bri
gada al Coronel de Estado Ma
yor D. Francisco Martin Mo
reno.

Decreto núm. 159.—Idem Ídem de 
Infantería D. Ricardo Serrador 
Santes.

Decreto nám. 160.—Idem Idem 
D. Luis Solans Lqbedán.

Decreto núm. 161.—Idem idem 
D. Arturo Cebrián Sevilla.

Decreto núm. 162.—Idem idem 
D. José Solchaga y Zala.

Decreto núm. 163.—Idem de Ca
ballería D. José Monasterio 
Ituarte.

Decreto núm. 164.—Idem de Ar
tillería D José Tenorio Maesas.

Decreto núm. 165.—Idem de In
genieros D. Enrique Cánovas 
Lacraz.

Decreto núm. 166— Confirmando 
en el nombramiento de Gober

nador Militar de la plaza de 
Cádiz al General de Brigada 
D. Luis Solans Labedán.

Decreto núm. 167.—Nombrando 
para el mando de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos 
al General de Brigada D. Elí
seo Alvarez-Arenas Romero.

Decreto núm, 168.—Idem idem 
Occidental ai idem D. Enrique 
Cánovas Lacruz.

Decreto núm 169.—Idem Gober
nador Militar de la Plaza de- 
La Coruña al General de Bri
gada D. Arturo Cebrián Sevilla,

Decreto núm. 170.—Idem idem 
de Vitoria al General de Briga
da D. José Solchaga y Zala.

Decreto núm. 171 .—Disponiendo 
que el General de Brigada don 
Vicente Serrador Santes conti
núe en el Mando de la División 
del Guadarrama.

Decreto núm. 172.—Nombrando 
Vocal de la Junta Superior del 
Ejército al General de División, 
Inspector General del Ejército, 
D. Miguel Cabanellas Ferrer.

Decreto núm. 173.—Idem Rector 
de la Universidad de La Laguna 
a D. fosé Escobedo y González 
Alberü.

Decreto núm. 174.—Creando, con 
carácter provisional, un subsi
dio para las familias de los 
combatientes voluntarios en que 
concurran las circunstancias que 
se expresan.

Decreto nám. 175.—Disponiendo 
cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda de la provincia de

Tenerife, D. Rafael Perdigón 
Tristón.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Dictando normas para 
la aplicación de los Decretos 
número 108 de la Junta de De
fensa y Decreto-ley de 10 del ac
tual sobre incautación de bie
nes pertenecientes a las entida
des de carácter político.

Orden.—Trasladando al Portero 
cuarto de los Ministerios civiles 
a prestar servicios en ¡a Acade
mia de Medicina de Valladolid,

Secretaría de Guerra
Aioemoi

Orden.—Se concede el empleo in
mediato a los Oficiales del Arma ' 
de Caballería que figuran en ia 
relación que comienza con don 
Angel Lobo de Noriega y ter
mina con D. Miguel Casamar 
Portales.

Orden.—Se nombra Alféreces pro
visionales a los Brigadas de 
Caballería, Artillería e Inten
dencia que comprende la rela
ción que empieza con D. Jesús 
del Campo Palacios v termina 
con D. Santiago Moría Cotí.

Destino».
Orden.—Designando Interventor 

de la Jefatura del Aire al Co
misario de Guerra de 2.a clase 
D. Luis Martínez Delgado.

Anuncios Oficiales
Comité de moneda extranjera. —  

Cambios de compra de monedas

GOBIERNO DEL ESTADO
DECRETOS -LEYES

Los Decretos-Leyes de veinti
cinco y veintinueve de abril de,

mü novecientos treinta y uno y 
los Decretos de veintitrés de 
junio y diez de julio siguiente y 
de quince de julio de mil nove
cientos treinta y dos, por ios que 
se concedió el retiro en condi

ciones excepcionales a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales y asi
milados del Ejército y de la Ar
mada que lo solicitaron, conce
diéndoles como haberes pasivos 
los sueldos enteros de activo



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 11 de enero de 1937.— Número 83

con los premios de efectividad, 
dieron lugar a excesiva carga 
para ei Estado que conviene re
ducir en cuanto sea posible.

Por otra parte, la selección 
natural producida por la campa
ña, obliga a pasar a la reserva a 
Jefes, Oficiales, Suboficiales cu
yos servicios no son convenien

 tes por imposibilidad física o por 
falta de aptitud, y que por sus 
años de servicio van a pesar so
bre el presupuesto de Clases 
Pasivas, existiendo en cambio 
otros de aquellos retirados que, 
llenos de entusiasmo y aptitud, 
fueron a Sa vanguardia del Ejér
cito Nacional y en ella se dis
tinguen ai frente de sus tropas.

Además, ei considerable nú
mero de bajas sufridas en los 
cuadros de nuestro Ejército y la 
valía de una gran parte de di
chos Jefes, Oficiales y Subofi
ciales retirados que se encuen
tran d e s e m p e ñ a n d o  mandos, 
aconsejan, por ser conveniente 
al servicio de ia Nación, apro
vechar en el porvenir sus condi
ciones, reintegrándoles a la es
cala activa.

Por todo ello,
DISPONGO:

Artículo primero. Todos los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales 
retirados con arreglo a los De
cretos - Leyes de veinticinco y 
veintinueve de abril de mil no
vecientos treinta y uno y Decre
tos de veintitrés de junio y diez 
de julio siguiente y de quince de 
julio de mil novecientos treinta 
y dos, que están incorporados 
a las filas del Ejército Nacional 
o de la Marina desde los prime
ros días del Movimiento, hayan 
prestado distinguidos y señala
dos servicios a la causa Nacio
nal y por sus condiciones de 
edad puedan todavía seguir pres
tándoles en activo, podrán ser 
reintegrados a las escalas acti
vas, previa solicitud en la que 
expresarán las causas que les 
movieron a solicitar su baja en 
el Ejército o la Armada, techa 
de su incorporación a filas del 
Ejército Nacional o de la Mari
na, servicios de guerra o meri
torios prestados en este tiempo, 
recompensas de paz y guerra 
que poseen, trabajos extraordi
narios o ampliación de estudios

que hayan realizado de utilidad 
para ias instituciones armadas y 
si han estado procesados y por 
qué motivos.

Artículo segundo. La Secre
taría de Guerra formalizará los 
expedientes personales, a los 
que se unirán ios informes con
cretos y detallados de ¡os res
pectivos Jefes de Unidad, a cu
yas órdenes estén sirviendo los 
interesados, elevándose dichos 
expedientes a la Junta Superior 
de Guerra o de !a Armada, la 
que propondrá la resolución que 
estime más conveniente a los 
intereses de la Patria.

Artículo tercero. Aquellos Je 
fes y Oficiales qué sean reingre
sados en el Ejército o la Arma
da, se colocarán en el puesto 
que por antigüedad les hubiera 
correspondido, caso de no ha
berse retirado. Si al reingresár 
tuvieran ias condiciones de apti
tud para el ascenso y éste le hu
biera correspondido, de no ha
ber sido retirado, pasará a ocu
par el puesto que le correspon
diera en el nuevo empleo. Cuan
do el reingresado no tuviera 
cumplidas las condiciones de 
aptitud para el ascenso, tendrá 
que completarlas, y una vez ob
tenidas, se colocará a la cola de 
la escala inmediata superior.

En el caso de que al reingre
sado le hubiera correspondido 
ascender dos veces, y no tuvie
se la declaración de aptitud para 
el ascenso al empleo inmediato 
al que ostente, las cumplirá, y ai 
colocarse a la cola de la escala 
superior, seguirá definitivamen
te en este puesto. Cuando el 
reingresado a quien le hubiere 
correspondido ascender dos ve
ces, tenga cumplidas las condi
ciones para el ascenso al em
pleo inmediato, pasará a ocupar 
el último puesto de la escala su
perior, y una vez llenadas las 
condiciones correspondientes a 
éste, se situará a ia cola de la es
cala del empleo a que le corres
ponda ascender.

Artículo cuarto. Al personal 
reintegrado a las escalas del 
Ejército, cuando por llegar al 
primer tercio de la escala ae Co
roneles, esté en condiciones de 
elección, se ie tendrá en cuenta, 
ai pesar sus méritos en concu
rrencia con tos de los demás, ei

tiempo que voluntariamente ha
ya permanecido en la situación 
de retirados.

Dado en Salamanca a ocho 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco  F ranco

La finalidad atinada y justa 
perseguida por el Decreto nú
mero ciento ocho de la Junta de 
Defensa Nacional no podría te 
ner, dada la falta de desarrollo 
de sus preceptos, plena y ade
cuada realidad, sin otros que, 
revistiendo también carácter sus
tantivo, les sirvan de comple
mento.

Por lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero. Se institu
ye una Comisión Central admi
nistradora de bienes incautados 
por el Estado, que estará forma
da por un Intendente actuarial o 
Intendente, un Registrador de ia 
Propiedad, un Abogado del Es
tado, un Notario, que desempe
ñará las funciones de Secretario 
y las demás personas que estime 
necesarias el Presidente de la 
Junta Técnica, quien hará el 
nombramiento de todos ellos, 
incluso el del Presidente de la 
Comisión.

Artículo segundo. Los G e
nerales Jefes de los Ejércitos de 
operaciones y los de columna o 
unidad a quienes aquellos hayan 
dado expresas instrucciones al 
efecto, podrán, en las plazas ocu
padas y que se ocupen en lo su
cesivo tomar toda clase de me
didas precautorias encaminadas 
a evitar posibles ocultaciones o 
desaparición de bienes de per
sonas que por su actuación fue
ran lógicamente responsables di
rectos o subsidiarios, por acción 
u omisión, de daños y perjuicios 
de toda índole ocasionados di
rectamente o como consecuen
cia de oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional. Dichos 
Generales Jefes y los de colum
na o unidad con instrucciones 
expresas de aquéllos, formarán 
el inventario de los bienes de 
que se trate y nombrarán para 
tos mismos un Administrador o 
Administradores, que tendrán 
carácter provisional hasta que
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se resuelva lo que se estime pertinente por la respectiva Comisión provincial de incautación, 
que se establecerá en el artículo siguiente, y a la que se remitirá seguidamente todo lo actuado.Artículo tercero. Asimismo se establece en cada capital de provincia una Comisión de in
cautación de bienes, que será integrada por el Gobernador civil como Presidente, un Magistrado de Audiencia, designado según previene el artículo pri
mero, y un Abogado del Estado, que actuará como Secretario, y que será también nombrado por el Presidente de la Junta Técnica.Artículo cuarto. La Comisión Central, instituida en el articulo primero, tendrá las siguientes atribuciones:A) Formar el inventario de todos los bienes que las Entidades, Agrupaciones o Partidos 
declarados fuera de la Ley poseían en dieciocho de julio últi
mo y de los que poseyeran con posterioridad.B) Investigar la existencia de cualesquiera otros bienes pertenecientes en la expresada fecha y después de ella a esas Entidades, Agrupaciones o Partidos, 
cualquiera que fuese el poseedor de aquéllos.C) Ocupar y administrar di
chos bienes, pudiendo nombrar 
a uno y otro efecto, con las facultades que expresará en cada caso, cualesquiera personas, con preferencia funcionarlos públi
cos, sean civiles o militares.D) Enajenar y gravar tales bienes, si bien, cualquiera que 
fuera la' clase de éstos y para uno y otro supuesto, ha de obtener en cada caso autorización previa y expresa de la Junta Técnica del Estado.E) Dirigirse en petición de cuantos datos, antecedentes y documentos estimare precisos, a funcionarlos, Autoridades y organismos públicos de toda clase, directamente, excepto a los de Guerra y Marina, que habrá 
de hacerlo por conducto regla
mentario.F) Comparecer en juicio asumiendo su representación y de
fensa los Abogados del Estado.

Articulo quinte-, La respon

sabilidad civil a que hace referencia el artículo sexto del citado Decreto número ciento ocho de la Junta de Defensa Nacional, habrá de ser declarada en procedimiento especial, seguido conforme al artículo siguiente.
Artículo sexto. La Comisión establecida en el artículo tercero del presente Decreto, que tenga 

conocimiento de que en el territorio de su jurisdicción hubiere bienes pertenecientes a alguna 
persona, hállese o no presente ésta, que por su actuación fuera lógicamente responsable directa 
o subsidiaria por acción u omisión, de daños o perjuicios de todas clases, ocasionados directamente como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, acordará que por un Juez, que deberá ser Jefe u Oficial del Ejército o funcionario de la carrera judicial, que al 
efecto nombrará y sin perjuicio del procedimiento judicial que en su caso pueda incoarse para 
exigir la correspondiente responsabilidad criminal, se instruya expediente para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se deba exigir, pu
diendo decretar el embargo de bienes del Inculpado,Artículo séptimo. La Comi
sión aludida en el precedente artículo podrá nombrar, con las facultades que en cada caso de
terminen, una o varias personas para que le auxilien en las in-? vestigaciones adecuadas y adopten las medidas precautorias encaminadas a evitar las ocultaciones o desapariciones de bienes de personas presuntas responsables a que hace alusión el artículo quinto del repelido Decreto número ciento ocho de la Junta de Defensa Nacional.Artículo octavo. Los Tribunales Militares u ordinarios que 
conozcan! en procedimiento criminal de actos u omisiones contrarios al Movimiento Nacional, se abstendrán de hacer determinación de cuantía respecto a la responsabilidad civil de los Procesados o encartados, limitándo
se, en su caso, a consignar la reserva expresa de las acciones pertinentes a favor de los perju
dicados y a poner en conoci
miento, medlantf §1 oportuno

testimonio de la Comisión Central, prescrita en el artículo primero del presente Decreto, las sentencias condenatorias que dictaren.
Artículo noveno. Los perjudicados por acciones u omisiones de las expresadas en el artículo sexto de este Decreto, podrán reclamar la indemnización pertinente, en el juicio que corresponda según su cuantía, ante los Tribunales de lo civil, pero no se tramitará la demanda, en tanto no se haya reservado a estos Tribunales el conocimien

to del asunto por la Comisión Central Administradora, creada 
por el artículo primero de esta disposición.Artículo décimo. Solamente las Autoridades expresadas en el presente decreto y en la forma en el mismo prevista, podrán practicar en lo sucesivo ocupaciones de bienes, cuya incauta
ción esté acordada, o hacer las 
declaraciones de responsabilidad civil a que el mismo se refiere. Las diligencias que se hubieren practicado con anterioridad respecto a ambos extremos, serán remitidas con urgencia al G eneral de la División respectiva.Artículo once. Las personas que se crean asistidas de algún derecho sobre los bienes de referencia, deberán ejercitarlo en los términos que se expresan a continuación, contados desde el día siguiente al de la ocupa
ción preventiva de los mismos bienes a los efectos de este Decreto y del ciento ocho antes citado: treinta días si aquellas personas se hallaren en territorio liberado, en la fecha en que tu viere lugar dicha ocupación;'y 
cuarenta y cinco y sesenta días si en una nación europea o en cualquier otro país extranjero respectivamente. Si dichas per
sonas se encontraren en territo
rio no liberado, cuando se verificare la aludida ocupación preventiva, deberán ejercitar su de-, 
recho en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la toma oficial de la población o lugar en que aquellas personas residieren.Artículo doce. Las cantida
des obtenidas en metálico, pro- pedentes del precio de enajena-
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clones o gravámenes o de otro 
concepto, serán Ingresadas en 
las dependencias centrales o 
provinciales de la Caja General 
de Depósito, a disposición de la 
Comisión administradora expre
sada en el artículo primero del 
presente Decreto. Estos fondos, 
así como los bienes que se adju
diquen al Estado en pago de las 
responsabilidades declaradas y 

tJos incautados a las entidades, 
agrupaciones o partidos antes 
aludidos, serán destinados a los 
fines estatales de resarcimiento

2ue procedan o a los que acuer- 
e el Presidente de la Junta Téc

nica del Estado.
Articulo adicional. Para el 

desenvolvimiento del presente 
Decreto y del ciento ocho antes 
citado, se dictarán las oportunas 
normas por dicho Presidente de 
la Junta Técnica.

Dado en Salamanca a diez de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 158
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo al empleo de 
General de Brigada al Coronel 
de Estado Mayor D. Francisco 
Martín Moreno, en quien concu
rren relevantes méritos y servi
cios de campaña, figurando con 
el número 2 de su escala, no 
obstante haber quedado sin efec
to al ascenso por elección de 
que fué objeto.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y  siete,

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 159
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo al empleo de 
General de Brigada al Coronel 
de Infantería, número 1 de su 
escala, D. Ricardo Serrador San
ies, en quien concurren méritos 
y  servicios contraídos en campa
ñas anteriores y en la actual en 
la que fué herido.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y  siete.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 180
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo ai empleo de 
General de Brigada al Coronel 
de Infantería, D. Luis Solans 
Labedán, en quien concurren 
relevantes méritos y servicios 
de campaña y aptitud acreditada 
en el servicio de Estado Mayor, 
figurando con el número dos de 
su escala.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 161
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo al empleo de 
General de Brigada al Coronel 
de Infantería, D. Arturo Cebrián 
Sevilla, en quien concurren ser
vicios y méritos de campaña y 
se encuentra en el primer tercio 
de su escala.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete,

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 162
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo a General de 
Brigada al Coronel de Infantería, 
D. José Solchaga y Zala, habi
litado para dicho empleo por sus 
relevantes méritos y servicios 
de campaña, encontrándose en 
el primer tercio de su escala.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y  siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 163
De conformidad con lo pro

puesto1 por la Junta Superior del 
Ejército, asciendo al empleo de 
General de Brigada, al Coronel 
de Caballería, D, José Monaste
rio Ituarte, número uno de su 
escala, y en quien concurren 
grandes méritos y servicios que 
demuestran su aptitud para man
dos superiores, habiendo sido 
herido en ia actual campaña. 

Dado en Salamanca a ocho de

enero de mil novecientos treint 
y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 164
De conformidad con lo pro 

puesto por la junta Superior dt 
Ejército, asciendo al empleo d 
General de Brigada al Corone 
de Artillería, D. José Tenorii 
Muesas, que posee méritos ; 
aptitud para el mando y se en 
cuentra a la cabeza de su escala 

Dado en Salamanca a ocho d< 
enero de mil novecientos treint 
y siete.

F ra n c isc o  F r a n c o

Decreto número 165
De conformidad con lo pro 

puesto por la Junta Superior de 
Ejército, asciendo al empleo di 
General de Brigada al Corone 
de Ingenieros D. Enrique Cáno 
vas Lacruz, que se encuentra i 
la cabeza de su escala y poseí 
méritos y aptitudes de mande 
contrastadas en el Movimientc 
Nacional.

Dado en Salamanca a ocho d( 
enero de mil novecientos treinte 
y siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 166
Confirmo en el nombramiento 

de Gobernador Militar de la pla
za de Cádiz al General de Bri
gada Excmo. Sr. D. Luis Solans 
Labedán.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 187
Nombro para el mando de la 

Circunscripción Oriental de Ma
rruecos (Melilla y Rif) al Gene
ral de Brigada Excmo. Sr. D. Elí
seo AIvarez-Arenas Romero.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 168
Nombro para el mando de la 

Circunscripción Occidental de
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Marruecos (Ceuta, Tetuán y La* 
rache), al Oeneral de Brigada 
Excmo. Sr. D. Enrique Cánovas 
Lacruz.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 189
Nombro Gobernador Militar 

de la plaza de La Coruña al Ge
neral de Brigada Excelentísimo 
Sr. D. Arturo Cebrián Sevilla.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F ra n c isc o  F ranco

Decreto número 170
Nombro Gobernador Militar 

de la plaza de Vitoria al General 
de Brigada Excmo. Sr. D. José 
Solchaga y Zala.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Decreto número 1 7 1 "
Dispongo que el General de 

Brigada Excmo. Sr. D. Ricardo 
Serrador Santés, continúe en el 
mando de la División del Gua
darrama.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete. .

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 172

Nombro Vocal de la Junta Su*

Eerior del Ejército, creada por 
lecreto número noventa y nue

ve, al General de División, Ins
pector General del Ejército, don 
Miguel Cabanellas Ferrer.

Dado en Salamanca a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 173
Nombro Rector de la Univer

sidad de La Laguna a D. José 
Bseobedo y González Alberú,

Catedrático de la Facultad de 
Derecho en la expresada Univer
sidad.

Dado en Salamanca a nueve 
de énero de mil novecientos 
treinta y siete.

F ra n c isc o  F ranco

Decreto número 174
Los familiares de muchos es

pañoles que dando muestras de 
un elevado espiritu abandona
ron sus actividades para alistar
se en el Ejército Regular o en 
las Milicias voluntarias, queda
rían desamparados y rota la so
lidaridad nacional, que es norma 
del nuevo Estado, si éste no acu
diese en auxilio de los hogares 
de quienes todo lo sacrificaron a 
la defensa de la Patria.

Para facilitar este auxilio se 
establece un impuesto o recargo 
de tipo indirecto que gravando 
determinadas formas de consu
mo, que puede estimarse supér- 
fluas, sirvan para constituir un 
fondo destinado a socorrer a 
quienes lo necesiten sin perjui
cio de los premios o preferencias 
que puedan otorgar a los comba
tientes una vez terminada la 
campaña.

Por todo ello,
DISPONGO:

Artículo primero. Se crea, 
con carácter provisional, un sub
sidio para las familias de los 
combatientes voluntarios, cuan
do concurran las siguientes cir
cunstancias:

a) Carecer los beneficiados 
de ingresos o tenerlos insufi
cientes para las necesidades de 
la vida.

b) Hallarse los familiares, an
tes del Movimiento Nacional, vi
viendo bajo el mismo techo del 
combatiente, siendo éste con su 
trabajo, el principal o único sus
tento de ellos, o habiéndose pro
ducido con posterioridad esta 
circunstancia.

c) Encontrarse el combatien
te precisamente en cualquiera de 
los frentes de combate u hospita
lizado Como herido o enfermo a 
consecuencia de la campaña o 
haber perecido o quedado inútil 
en ella.

Artículo segundo. La cuan

tía del subsidio se ajustará a la 
siguiente escala:

a) El de tres pesetas diarias, 
cuando solo sea un familiar.

b) El de una peseta diaria 
oor cada uno de los demás fami- 
iares, sin qué pueda exceder es- 
:e complemento de cinco pese- 
as, sea cual fuere el número de 
os beneficiados.

Artículo tercero. Cuando los 
ingresos o rentas, sueldos, jor
nales u otros conceptos no al
canzasen la cuantía del subsidio 
citado, podrán solicitar la dife
rencia entre los que obtengan y 
la cuantía que les seria asignable 
conforme a la escala señalada en 
el artículo anterior. De la misma 
forma se reducirán las pensiones 
cuando alguno de los que la mo
tiven rebase el límite de diecio
cho años que se estima como 
edad para tener aptitud física pa
ra el trabajo, en cuyo caso la 
Junta a quien corresponde la dis
tribución del subsidio practicará 
las gestiones necesarias para su 
colocación.

Si como consecuencia del em
pleo y por no constituir el colo
cado una familia independiente,

Quedasen atendidas las necesi- 
ades de los restantes beneficia

dos, cesarán éstos en el perci
bo del subsidio.

Igual caducidad en el derecho 
se producirá cuando las Juntas 
que se constituyan así lo decla
ren por haber cesado algunas de 
las circunstancias señaladas en 
los apartados a) y b) del artículo 
primero.

Artículo cuarto. Para lograr 
los medios económicos que han 
de constituir el fondo de pensio
nes, se establece un recargo 
equivalente al 10 por 100 de los 
siguientes productos y servicios:

a) Venta de tabacos de todas 
clases.

b) Billetes de entrada a es
pectáculos públicos.

c) Consumiciones en cafés, 
bares, confiterías y estableci
mientos similares.

d) Servicios o consumiciones 
extraordinarias en hoteles, pen
siones, fondas, hospederías y 
posadas.

e) Perfumes.
Artículo quinto. Para la cues

tación y administración del sub
sidio se constituirán Juntas pro-
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vlnclales y municipales, encar
gadas las primeras de la Inspec
ción, ordenación e Inversión de 
los recursos, y las segundas de 
la confección ae los padrones de 
beneficiarios y determinación de 
la cuantía del subsidio.

Artículo sexto. Los benefi
cios de esta disposición se ex
tenderán a los familiares de los 
soldados que se encuentren en 
las condiciones exigidas en el 
artículo primero de este Decre
to, cesando en el disfrute del 
subsidio una vez se resuelva el 
expediente de excepción del ser
vicio en filas que conforme al 
Reglamento para aplicación de 
la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo se les instruya.

Artículo séptimo. Por el Go
bernador General se dictarán las 
instrucciones necesarias para el 
desenvolvimiento de este De
creto.

Dado en Salamanca a nueve 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete.

F ran cisco  F ranco

Decreto número 175
Cesa en el cargo de Delegado 

de Hacienda de la provincia de 
Tenerife D. Rafael Perdigón 
Tristón, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Ha
cienda Pública.

Dado en Salamanca a nueve 
de enero de mil novecientos 
treinta y siete.

F ran cisco  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S

En cumplimiento de lo preve
nido en los artículos adicionales 
de los decretos número 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 10 del actual, 
sobre incautación de bienes per
tenecientes a las entidades de 
carácter político que expresan y 
a la determinación de responsa
b i l i z ó  c iv il respectó a Ies per

sonas que también indican aqué
llos, se dictan las siguientes

NORMAS:
Primera. Se entenderán com

prendidas en el artículo primero 
del precitado decreto número 
ciento ocho de la Junta de De
fensa Nacional, las siguientes 
agrupaciones, organizaciones o

Bartidos: Izquierda republicana, 
inión republicana, Confedera

ción Nacional del Trabajo, Unión 
General de Trabajadores, Par
tido Socialista Obrero, Partido 
Comunista, Partido Sindicalista, 
Sindicalistas de Pestaña, Fede
ración Anarquista Ibérica, Parti
do Nacionalista Vasco, Acción 
Nacionalista Vasca, Solidaridad 
de obreros vascos, Esquerra ca
talana, Partido galleguista, Par
tido obrero de Unificación Mar- 
xista, Ateneo Libertario, Socorro 
rojo Internacional y cualesquiera 
otras entidades, agrupaciones o 
partidos filiales o de análoga 
significación a los expresados, 
a juicio de la Junta Técnica dei 
Estado.

Segunda. Los Delegados de 
Hacienda remitirán a la Comir 
sión de Justicia en el término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la publicación de es
ta disposición, relación de los 
bienes que como pertenecientes 
a dos mencionados partidos, 
agrupaciones o entidades figuren 
en los amillaramientos y catas
tros.

Dentro del mismo plazo, los 
Bancos y Cajas de Ahorro, así 
como toda clase de Corporacio
nes, Sociedades, Empresas, y 
personas jurídicas, enviarán a la 
Comisión relación de los valores 
que conserven, pertenecientes a 
esas entidades, agrupaciones o 
partidos y de las cantidades que 
por cualquier concepto deban 
satisfacer a los mismos, abste
niéndose de hacer entrega ni pa
go alguno, sin autorización de la 
Junta Técnica del/Estado.

Los Registradores de la Pro
piedad, dentro del término de 
veinte días, contado como el an
terior, remitirán a la Comisión 
de Justicia certificación en rela
ción, con expresión de gravá
menes, de los inmuebles y dere
chos reales que aparezcan ins
ultos $ nombre de dichas Enti

dades, Agrupaciones o Partidos 
o que lo estuvieren en 17 de ju
lio último o negativa en su caso.

Tercera. En la instrucción 
del expediente prescrito en el 
artículo 6.° del Decreto número 
153, se observarán las siguien
tes reglas:

a) En un mismo expediente 
podrán comprenderse los bienes 
que pertenezcan a una persona, 
aunque estén sitos en diferentes 
términos municipales, partidos ju
diciales o provincias. De igual 
modo podrán incluirse en un 
solo expediente los bienes per
tenecientes a diversas personas 
que hayan intervenido en hechos 
conexos.

b) Iniciado un expediente no 
podrá seguirse otro sobre los 
mismos bienes, debiendo sus
penderse el últimamente incoado 
y enviarse las actuaciones prac
ticadas en éste al Instructor del 
primero.

c) La instrucción de todo ex
pediente se publicará por man
dato de la Comisión Provincial 
de Incautaciones aludida en el 
artículo 3.° del citado Decreto 
Ley, en el Boletín de la
provincia o provincias en que 
radiquen los bienes objeto de 
aquél, mediapte una nota conce
bida en los siguientes términos:

«De conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° de di
cho Decreto - Ley, he mandado 
instruir expediente sobre decla
ración de responsabilidad civil, 
contra (nombre y apellidos), 
vecino de (pueblo y provincia), 
habiendo nombrado Juez Ins
tructor (nombre y apellidos) y 
empleo, arma o cuerpo o des
tino si fuera funcionario judicial, 
que actuará en (lugar, calle y 
número)».

d) El Juez instructor, sin di
lación, recibirá declaraciones al 
presunto culpable, si fuere po
sible, y a cuantas personas crea 
necesarias, evacuando las citas 
importantes que consten en lo 
actuado y reclamará informe al 
Presidente de la Comisión ges
tora municipal, Comandante del 
puesto de la Guardia civil y a 
las demás Autoridades que esti
me oportuno, redactando un re
sumen del expediente. Si duran
te la tramitación entendiere el 
Instructor quq pisten contrn ó!
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Inculpado Indicios racionales de 
ser culpable de los hechos per
seguidos, mandará proceder al 
embargo de sus bienes o lo rati
ficará en su caso, y que se forj 
me ramo separado para dicho 
embargo y diligencias con el 
mismo relacionadas. E! Instruc
tor podrá dar comisión a un Juez 
ordinario para instruir todo el 
ramo separado o para practicar 
algunas diligencias del mismo, 
bien entendido que aun cuando 
el repetido ramo no esté ultima
do, deberá seguir su curso el ex
pediente principal. Para instruir 
la pieza aludida se tendrá pre
sente lo prevenido en el art. 9.° 
de! libro segundo de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal y dis
posiciones concordantes de la de 
Enjuiciamiento civil; de igual 
modo que para la práctica de 
embargos y diligencias con él 
relacionadas en cualquier otro 
casotque proceda, conforme a 
los Decretos precitados núme
ros 108 y Decreto-Ley.

e) Entiéndese que los plazos 
expresados en el artículo 1 1  del 
citado Decreto-Ley son de días 
hábiles.

f) El expediente, con su re
sumen, será remitido a la Comi
sión que establece el artículo 3.° 
del repetido Decreto Ley, la 
cual, con su informe sobre si 
procede o no declaración de res
ponsabilidad civil y su cuantía, 
lo elevará al General de la Divi
sión, Comandante General o 
General en Jefe del Ejército de 
Africa, respectivo.

g) Dichos General, Coman
dante General o General en Jefe, 
previo informe de sus Auditores, 
declararán, sin ulterior recurso, 
si él o los inculpados son res
ponsables de los daños o perjui
cios expresados en el citado ar
tículo sexto y, fijando caso afir
mativo la cuantía de la respon
sabilidad. Declarada ésta, se re
mitirá testimonio de lo necesa
rio, juntamente con la pieza de 
embargo, al Presidente dé la 
Audiencia del territorio respec
tivo para que se ejecute el acuer
do en la forma prevenida en los 
artículos 1481 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. El 
citado Presidente podrá delegar 
en cualquier funcionario de la 
carrera judicial que preste servi

cio dentro del territorio, la eje
cución del acuerdo en todo o en 
parte.

h) Se reputará ejecutante a 
la Comisión Administradora de 
bienes incautados por el Estado, 
instituida en el artículo 1 .° del 
Decreto Ley citado, represen
tada y defendida por los Aboga
dos del Estado.

Cuarta. A los efectos de lo 
prescrito en el artículo 9.° del 
repetido Decreto Ley, la persona 
que se proponga formular la de
manda a que el mismo articulo 
alude formulará ante la Secreta
ría de Guerra su petición de que 
se reserve el conocimiento del 
asunto a los Tribunales de lo 
Civil. Dicha Secretaría remitirá 
dicha petición con el informe de 
su Asesoría a la Comisión Cen
tral creada por el artículo 1 .° 
del citado Decreto Ley, den
tro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al 
en que hubiere sido presentada 
tal petición. La expresada Co
misión resolverá sin ulterior re
curso en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al 
en que fuere registrada la refe
rida petición en el registro de 
entrada.

Quinta. Se declaran en sus
penso todos los precedimientos 
judiciales que se siguen contra 
los bienes de que se ha incauta
do o de que en lo sucesivo se 
incaute el Estado, como perte
necientes a las referidas Entida
des, Agrupaciones o Partidos o 
a las personas cuya responsabi
lidad se declare administrativa
mente conforme a la presente 
Orden y a los citados Decretos.

Sexta. Para el ejercicio del 
derecho a que se alude en el ar
tículo 11 ael repetido Decreto 
Ley, formularán él o los ti
tulares del mismo, una instan
cia ante la expresada Comisión 
establecida en el artículo 1 .° de 
dicho Decreto, acompañada de 
los justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las pruebas 
conducentes y adecuadas para 
justificar la realidad y legitimi
dad de su derecho. La citada 
Comisión examinará la o las ins
tancias presentadas y practicará 
las diligencias e investigaciones 
que estime pertinentes, para lo 
cual, podrá requerir directamen

te el auxilio de las Autoridades 
y funcionarios de todo orden, 
elevando después a la Presiden
cia de la Junta Técnica, antes 
de transcurrir los dos meses si
guientes al plazo señalado en su 
caso, en el citado articulo undé
cimo, una propuesta que será 
resuella, sin ulterior recurso por 
la misma Junta.

Burgos 10 de enero de 1937. 
=F|deI Dávila.
Excmos. Sres.....

Excmo. Sr.: Vista la instanciu 
presentada por Victoriano Antón 
de Dios, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles, afecto a la 
Universidad de Valladolid, en 
súplica de que se le destine a 
ocupar la vacante que existe de 
su clase en la Academia de Me
dicina de dicha capital, esta Jun
ta, de conformidad con lo que 
previene el artículo 8 .° del Esta
tuto del Cuerpo de dicho perso
nal y con lo propuesto por el 
Rector del citado centro docen
te, ha acordado trasladar al re
ferido Portero a prestar sus ser
vicios en la citada Academia de 
Medicina con carácter provisio
nal y con el fin de atender las 
necesidades del servicio.

Burgos 11 de enero de 1937. 
=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la C07 

misión de Cultura y Ense
ñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos.

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
l í  de diciembre último se con
fiere el empleo Inmediato, en 
promoción extraordinaria de an
tigüedad, a los Oficiales del 
Arma de Caballería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Ángel Lobo de 
Noriega y termina en D. Miguel 
Casamar Portales, disfrutando 
en sus nuevos empleos la anti
güedad de 16 de dicho mes.

Burgos 9 áfí enero de 1937.—
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El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

* * *

RBLAClON QUE 8B  CITA

Capitán, D. Angel Lobo de 
Norlega, del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos.

Idem, D. Alfredo Mediavilla 
Garrido, del Regimiento Farne- 
sio número 10.

Idem, D. José Carravllla To- 
rrefia, del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Idem, D. José Vaquero Pozas, 
del Regimiento Farneslo núme
ro 10.

Idem, D. José  Villegas de Gar- 
doqui, agregado a Tiradores del 
Rif.

Idem, D. José  BalmorI Díaz 
Agero, del Regimiento Farne
slo número 10.

Tenleute, D. Alvaro Prendes 
Macayo, del Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

Idem, D. Prudencio Ortega 
Gil, en situación «Al Servicio 
del Protectorado»,

Idem, D. Pedro Durruty Ro- 
may, del Regimiento Farneslo 
número 10.

Idem, D. Miguel Casemar 
Portales, del Regimiento Cala- 
trava número 2.

A propuesta del Excmo Señor 
General de la 5.a División, se 
nombran Alféreces provisiona

les a los Brivadas de Caballería, 
Artillería e Intendencia que se 
relacionan a continuación, per
tenecientes al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 9, por 
hallarss comprendidos en la Or
den de 23 de noviembre último 
(B. O. núm. 39).

Burgos 9 de enero de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

# * #

RELACIÓN QUB SE  CITA

CABALLERÍ
Brigada D. Jesús del Campo 

Palacios.
Idem D. Antonio Campo Cas

tillo.
ARTILLERIA

Brigada D. Pascual Asenslo 
Pellicer.

INTENDENCIA
Brigada D. Santiago Moría 

Coll.

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se designa Interventor 
de la Jefatura del Aire al Caml- 
sarlo de Guerra de 2.a clase don 
Luis Martínez Delgado, destina
do actualmente en el servicio de 
Aviación.

Buidos 9 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

C O M I T E  D E  M O N E D A 
E X T R A N J E R A

Cambios de compra de mo 
nedas publicados el día 11 d< 
enero de 1937, de acuerdo coi 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA' 
CIONBS

Francos, .........................   39‘9£
L ib ras..............................  42‘OC
Dólares. . . . . . . . .  . . . .  8 ‘5£
L ira s ................................. 45‘00
Francos suizos  196*50
Reichsmark. .............  3*44
Belgas..............................  144*30
Florines . . . . . . . . . . . . .  4*66
E s c u d o s .. . .    38*10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas  30*00
Coronas su e ca s   2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
Francos Marruecos. . . .  39*00

DIVISAS LIHRE8 IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.............................  49*95,
L ib ras ................................  52*50
D ólares.............................  10*70
Francos suizos  245*50
B elgas...............................  180*25
Florines..............................  5*82
Escudos.............................  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00


